
Mixtlán

CERTIFICACIóN

Ën el municipio de Mixtlán, Jalisco a 20 de lulio de 2023, yo Nayeli Trinidad Guerra
Anaya, en mi calidad de Secretario General del Ayuntam¡ento de Mixtlán,:al¡scã.----

El extracto que se desprende del Acta de la Novena Sesión Extraordinaria del pleno
de Ayuntamiento de Mixtlán, Jalisco. En la cual en sus puntos número 3 y 4 del orden
del día se presentó acuerdo de Ayunyamiento númerä ro+ y ios respäctivamente,
gl-lo: cuales se aprobaron las inicìativas de reformas de Ley zs)zs/rxn/zz i29218/LXIII/23 de la constitución política del Estado de Jalisco.

Y para que conste a los efectos oportunos, firm
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ATENTAMENTE
GOBIERNO MUNICIPAL DE MIXTLAN, JAL, A 20 DE JULIO DE 2023

munlcipio en crecimiento"

GEN ERAL DEL AYUNTAMTËNTO
A ISTRACTON 20ZL-2A24
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l-o anterior en virtud de lo establecido en la Ley def Gobierno y la Administración pública Municipal delEstado de Jalisco, articulo 63 y def Reglamento lnterno de la Administración pública Mu;icìó; ;;lAyuntamiento de Mixtlán, Jalisco, artículo 149, fracción VII, como fact¡ltades propias del encargo.------

i...à ltt?settt¿ ho.ie ktrnta pan:e ¡!ttÐqranl.:e de l¿tCERilFICACn)W SzO, que const;t de,l (cuatro) fo.ias Litites ccn
íçlvet'da por uno sölù de sus !it!ì.)s.; là cudi se desprsntle e! extr'ëctô de! Acta de la Nòvena Sesión Extraord¡nar¡a cieA'tt.¡rtt¿t!ù¡e't<.t, (:t:lebftci¿t el 19 cle jLil¡o de ¿023----.-_--
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^@ ÞRESIÞENCIAMUN¡CIpAL æ
Elìseo tt. Morãles No,'1, M¡xfliirì, Jaliscô. C.p. 46a5t

Tel. Ol {3S8} 736 \1^49, presiciencia(g)mixttan.qofr.;x
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Mixtlán

Extråctû Acta Novena Sesión Ëxtråord¡nâr¡a Ayuntamiento Mixtlán. Jalisco.
Administración Pública Municipal 2OZL-2024'

19 de julio del 2O23

SIENÞO DIA VDIECINUEVE 19 DEL MEs DE ]ULTO DËL ANO 2Û23 A LAS 20 VEINÎE HORAS
CON 24 VEINT¡CUATRO MINUTOS, PREVTA CONVOCATORIA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDT
EN LOS ARïÍCULOS 29 Y 47 FRACCIÓN ITI DE LA LËY DEL GOBIERNO Y i'A ADMINISTRACIÓN
pÚBLIcA t,ruNlcrpAl DEr. ESTADo DE lALISco Y EL REGLAMFNTo GoBIERNo Y L/ì.

ADMThIISTRACIÓIT¡ PÚSLTCA MUNICIPAL DE MiXTLÁN, JALISCO; SE REUNIERON EN LA SALA
Dfr SESIONES UBICADA LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DF MIXTLAN, ]ALISCO, EN EL
DOMICILICI CALLE ELISEô R. MORALES NO. 1, PRIMER PISO, ZONA CENTRO, LA TOTALIDAD
DE LOS INTEGRANTES DEL PLENO DE AYUNTAMIENTO, ËVA MARIA RUBIO BECERRA,
PRËSIDENTA; EMANUEL BËCËRRA CARO, SÍNDICO; REBECA LOPET CORTÉS REGIDORA;
ROBERTO AYÓN MORA, RÉGIDOR) VERÓNICA TOPETE TOPETE, REGIDORA; TRANQIJILINO
FLORES CLJRiELI REGIDOR; YÊRALDIN ARRTZÓN MARTÍNEZ,,RËGIDORA; LUTS EDUARDO
GONZATEZ CARRILLO, REGIDOR; lvlARIA GLORIA CASTILLON BECERRA, REGIDORA,Y
HUMBERTO GABRIEL GUZMAN DUEÑAS REGIDOR, PARA LLEVAR A CABO NOVENA sËSION
EXTRAORDINARIA DE AYUNTAMIENTO BAJO EL SiGUIENTE

ORDEN DEL DIA

1. Lista de asistencla y verificación de quórum legal;
2, Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día;
3, InfcÍativa gue Reforma el artículo 57 dç la ConstÍtución Política del

Estado de JalÍsco;
4, Iniciativa que Refarma ios artículos 2I, 37t 5L 63 y 74 de la

Conçtltución PolítÍca del Estado de Jalíscai
5. Aprobación del Convenio de Colaboración para la entrega irrevocable de ,

recursos celebrado entre el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público; el Gobierno de Jalisco y el Municipia de Mixtl¡án;
Jalísco; y

6. Clausura de la sesión.

Orden del día que es aprobado por unanimidad, posteriormente pregunta la Presidente si se
tiene a bien dispensar la lectura de los documentos a tratary referirse únicamente a los puntos
cle Acuerdo lo anterior para obviar tiempo de acuerdo al Artículo 78 del Reglamento de la
Administración Pública Mun¡cipal. La Secretaria somete a votación la dispensa de la lectura y
es aprobado; la Presidente ¡nstruye a continuar con el orden del dÍa.

Acuerdo 164

Como punto 3 del Orden del Dia, correspondiente a la lniciat¡va que Reforma el artículo 57
de la Constitución Política del Estado de Jalisco,

La Secretaria General da lectura a modo de antecedentes, informó que el pasado 5 de junio
del presente el Gobernador del estado remitió al Congreso del estado iniciativa de que propone
refr¡rmar ei artículo 57 de la Constìtución Política del estado de Jalisco, misma que fue turnada
y aprobada en la Comisión de puntos Constituc¡onales y electorales, por lo que al turnarse af
Pleno del Congreso, este aprobó en sesión el pasado 14 de julio por 31 rrotos a favor, cero en
contra y cero abstenciones.

Por lo que al ser ehviada a los municipios parð su consideración, al tratarse de una reforma
constitucional es que doy a conocer la siguiente parte expos¡tiva.

La presente iniciativa tiene por objet¡vo proponer a esa Soberanía reformar el artículo 57 de
la Constitución Política del Estado, a efecto de garantizar la suficiencia presupuestal del Poder
.luclicial a nivel constitucional para fortalecer su autonomía e independencla.

PRÉSIDENCIA. MUhl{CIPAL @
Elisco R. Morãles No. I, M¡xtlán, f aliscÕ. C.p. 4685()

Tol. OI (384) '736 52{"9, presiderrcía@mixtlan.gob.mx
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Mixtlán

En este sent¡do, se propone establecer que el presupuesto del Poder Judicial no pueda ser
inferior al dos por ciento del presupuesto de egresos del Ëstado del ejercicio fiscal de que se
trate. De igual manera, se prÕpone determinar una: distr¡bución de acuerdo a las necesidades
cle cada ente integrante del Poder Judicial, por lo que el setenta por ciento se destinaría al
Consejo de la ludicatura; el veinte por ciento al Supremo Tribunal de'lusticia y el cinco por
ciento al instituto de Justicia Alternativa.

Finalmente, el equivalente al punto cinco por c¡ento del presupuesto de egresos del Estado
que se asignó a Poder Judicial, deberá destinarse a la realización de proyectos especíFicos cle
infraestructura. para lo cual el Poder Judicial deberá presentar los, proyectos y la
rlocumentación que justifique su viabilidad.

Con la modìficación propuesta, el Presupuesto del Poder Judicial tomando como referencia el
presente ejercicio fiscal, ascendería a la cantidad de $3,I77'2A8,620,00 (tres mil ciento
setenta y siete millones, doscientos ocho mil seiscientos ve¡nte pesos 001100 M.N.), que
representa el dos por ciento del Presupuesto de Egresos del Estado, de los cuales tendrá que
destinar al menos $794'302,155.00 (setecientos noventa y cuatro millones, tresc¡entos dos
mil, ciento cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.) a proyectos específicos de infraestructura,
con lo que se busca mejorar la capacidad de los servicios en la impartición de justícia, con lo
que se garantizan los principios de división de poderes y de independencia Judicial"

De lo anterior es que se desprende el siguiente

Acuerdo
ARTÍCULO ÚrulCO, 5e reforma el artículo 57 de la Constitución Política del Estado de Jalisco,
para quedar como s¡gue:

Artículo 57. 1...1

Salvo lo dispuesto por la legislación en materia de disciplina financiera de las entidades
federativas y municipios, el presupuesto del Poder Judícial no podrá ser ¡nfer¡or al dos por
ciento del presupuesto de egresos del Estado para el ejercicio fiscal de que se trate, el cual
será distribuido de la siguiente forma:
l. El presupuesto ordinario del Poder ludicial será el equivalente al uno punto cinco por ciento
del presupuesto de .egresos del Estado y se distribuirá de la siguiente manera:
a) Setenta por ciento al Consejo de la Judicatura;
b) Veinticinco por ciento al Supremo Tribunal de Justicia; y
c) Cinco por ciênto al instituto de lusticia Alternativa.

ll. El presupuesto para proyectos específicos de ¡nfraestructura del Poder judicial será el
equivalente al punto cinco por ciento del presupuesto de egresos del Estado, para lo cual
deberá anexar a su proyecto de presupuesto la documentación que lo justifique.

La competencia del Supremo Tribunal de lusticia, su funcionamiento en pleno o salas; la
competencia y funcionamiento de los juzgados de primera instancia, menores y de paz, así
como de los jurados, se regirá por lo que dispongan las leyes, de conformldad con las bases
que esta Constitución estôblece.

La ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudenc¡a que establezcan los tribunales
del Poder Judicial, funcionando en pleno o en salðs, sobre interpretación de leyes de su
competencia, así como los requisitos para su interpretacién o modificación, s¡n que se
contravenga la jurisprudencia que establezcan los tribunales del Poder Judicial de la
Federación.

El personal de los tribunales, juzgados y demás órganos del Poder Judicial, regirá sus
relacíones de trabajo conforme a las disposiciones generales y a las reglas especiales que para
cada caso señalen esta Corlstitución y las leyes aplicables.

ÏRANSITORIOS
PRIMERO. Ël presente Decreto entrará en v¡gor af día siguiente de su publicación en el
Periódico Ofíc¡al "El Estado de Jalisco".

pÊEslÞËNc¡A MUNlClpAt- æ-
Eliseo R. þ1o.alcs, No. I, Mixtlán, JÊl¡sco. C.p. 1¡6850

Tr:1, oì {3llfl} 736 5249, presi<Cencia@mixtlån.gofr.ry¡x
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SEGUNDO. Los efectos de lo dispuesto en este Decreto serán aplicados a partir de la
proyección, programación y presupuestación del Presupuesto de Egresos del Estado para el
ejercicio fiscal 2024.

No habiendo participaciones, en votacién nominal el punto se aprueba por unanimidad de
votosr con l0 a favor' 0 en contra y 0 abstencione'' 

A Favor Ën Contra Abstención

Roberto Ayón Mora Regídor X

Verónìca Topete Topete Reqidora X

Humberto Gabriel Guzmán Dueñas Regídor X

Liris Eduardo González Carrillo Regidor X

¡'laría Glor¡a Castillón Becerra Reqidora X

Tranqu¡lino Flores Curiel Reqidor X

Yeraldin Arrizón Martínez Reoidora X
Rebeca LóDez Cortés ReÕidora
Emanuel Becerra Caro Síndico Municipal X
Eva María Rubio Becerra Presidente Municipal X

Acuêrdo 165

Como punto 4 del orden del día, iniciativa gue Reforma los artísulos 21, 37, 59, 63 y 74 de
la Constitución Política del Estado de Jalisco.

La Secretaria General da lectura
Antecedentes
El 14 de diciembre de 2021, la Dip. María Dolores López Jara. presentó iniciat¡va de Ley que
reforma los aftículos 2L,37,59,63 y 74 de la Constitución Política del Estado de lalisco, A
dicha iniciativa se le asignó el número INFOLEJ ZLLILXßI,

El Pleno de este Congreso del Estado, en sesión de fecha 14 de diciembre de 2021, turnó dicha
inic¡at¡va a la Comisión de Puntos Constitucionðles y Electorales, para su análisis y posterior
dictaminac¡ón.

Fxplicación de la necesidad y fines perseguidos por la iniciativa,
L-a presente ¡nic¡ativa de ley busca hacer efectivo el derecho humano de las mujeres a una
vida libre de violencia, instrumentando mecanismos que permiten contar con representantes
populares, magistrados, jueces y serv¡dores públicos que estén libres de violenc¡a/ y no como
autores de ésta, ya que si ellos la originan su actuar se verá impactado por su conducta, ya
que de alguna forma esto es tolerada no solo como agente del estado sino como su princípãl
operador/ lo cual Contraviene el espíritu de protección en materia de los derechos humanos
que rige la Constitución.

En relación con motivar cada uno de los artículos que se adicionan, reforman o derogan:
Lo propuesto concreto es reformar los artículos 27, 37 , 59, 63 y 74 de la Constitución Polít¡ca
del Estado de Jalisco, en relaciór'l con los requisitos para ser
Diputado (a), gobernador (o), magistrado (o), juez (a), presidente (a) municipal,
Síndico (a), y regidor (o), estableciendo que para ocupar estos cargos será necesario, además
de lo ya previsto en lo Const¡tución local, el:

A. No haber sido sentenciado por abuso sexual infantil;
B. No haber sido sentencíado por el delito de violación;
C. No haber sido sentenciado por el delito feminicidio;
D. No haber sido sentenc¡ado por el delito homicidio; y
E. No haber s¡do sentenciado por el delito parrícidio.

Dictamen que fue modificado en sesión extraordinaria el día 4 de julio del presente, para
quedar como sigue:

--@ frRçs|ÞENCtAMUNIC|pAL tu
Ei¡seo R. Morales No. 1, M¡xtlán, lalisco. C.p. 46B50

Tel. Ol {584} 136 5249, presídencia@mixtlan.g{)b.mx
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ARTÍCULO ÚmlCO. 5e reforman los adículos 27,37 V 74 de la Constitución Política del Estado

de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 21. Para ser diputada o diputado se reguiere:
I a x. [...]
XI. No tener sentencia condenatoria que haya causado estado. por el delito de violencia política
contra las mujeres por razón de género, abuso sexual ¡nfantil, violación, feminicidio o v¡olenc¡a
familiar, así como, no ser deudor alimentario declarado judicialmente moroso o, en caso de
serlo, demostrar que ha pagado en su totalidad los adeudos alimenticios'

Articulo 37. Para ser Gobernadora ô Gobernador del Estado se requiere:
I. -iener ciudadanía mexicana por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos;
rr. l...l
III. Ser persona nacida en el Estado o avecindada cuando menos los dos años anteriores al
día de la eleccìón;
iV. No tener sentencia condenatoria que haya causado estado, por el delito de violencia política
contra las mujeres por razón de género, abuso sexual infantil, violación, feminicidio o violencia
familiar, êsí comor no ser deudor alimentar¡o declarado judicialmente moroso o, en caso de
serlo, demostrar que ha pagado en su total¡dad los adeudos alimenticios;
V. No ser Magistrada o Magistrado del Tribunal Electoral del Estado, ni consejera o consejero
del instituto Ëlectoral y de Pðrt¡cipación Ciudadana del Estado, salvo que se separe
definitivamente de sus funciones, cuando menos dos años antes del día de la elección; y
w.[...]

Artículo 74. Artículo 74.Para ser Presidenta o Presidente Mun¡cipal, regidora o regidor, s¡ndica
o síndico se requiere:
I y II. [..,]
lll. No tener sentencia condenatoria que haya causado estado, por el delito de violencia política
contra las mujeres por razón de género, abuso sexual infantil, violación, feminicidio o violencia
familiar, así como, no ser deudor alimentario declarado jud¡c¡almente moroso o, en caso de
serlo, demostrar que ha pagado en su totalidad los adeudos alimenticlos;
lV, No ser Magistrada o Magistrado del Tribunal Electoral del Estado, consejera o consejero
electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Ëstado, titular de la
Procuraduría Social, Presidente o Presldenta de la Comisión Ëstatal de Derechos Humanos,
tituiar de la Fiscalía General, titular de la Fiscalía Êspecial de Delitos Electorales, a menos que
se sepäre de sus funciones dos años antes de la elección;
V a lX. [,..]

TRANSITORIO

ÚwICO. El presente Decretô entrará en v¡gor al día siguiente de su publicación en el Periódico
0ficial "El Estado de lalisco".

No habiendo intervenciones, en votación nom¡nal el asunto es aprobado por unanimidad de
votos con 10 a favor, 0 en contra y 0 ãbstenciones.

A

PNESIDENCIA MUNICIPI\I-
Êlisèo n. l¡!)rillcs No. l, Mixtlö11, lûliscÕ. Ç.p. 46950

'lel. Oì {384i 7 36 S2¡+lt, presidencia(Omixtlarì.çt()b,rnx

Regidor XRôberto Ayón Mora

Verón¡ca Topete Topete Regidora X

Humberto Gabriel Guzmán Dueñås Regidor X

Luis Eduardo González Carrillo Reg¡dor X

María Gloria Castillón Becerra Reqidora X

Tranqu¡lino Flores Curiel Regidor X
Reoidora XYeraldin Arrizón Martinez

Rebecã Lónez Cortés Reaídora X
Síndico Municio¿l XEmanuel Becerra Caro

Eva María Rubio Becerra Pres¡dente Municipal X


